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EXTRACTO DE ACUERDOS DE LA JUNTA DE GOBIERNO LOCAL 

SESIÓN ORDINARIA DEL 22 DE SEPTIEMBRE DE 2023 

 

SE ACUERDA: 

 

1º.- Aprobar el acta de la sesión anterior, celebrada el 15 de septiembre de 2023.- 

 

CONCEJALÍA DE FOMENTO Y PATRIMONIO.- 

LIMPIEZA Y GESTIÓN DE RESIDUOS URBANOS: 

2º.- Aprobar la continuidad de la prestación del servicio incluido en el contrato de 

“Servicio de limpieza de inmuebles y edificios municipales”, suscrito con la 

mercantil Actúa, Servicios y Medio Ambiente, S.L., hasta el 30 de noviembre de 

2023, por importe de 955.263,41 €. Expte. 2023/010/000928.- 

PROYECTOS ESTRATÉGICOS: 

3º.- Aprobar la autorización y disposición del gasto a favor de la Universidad de Murcia, 

por importe de 34.699,17 €, con destino a financiar el pago del 50% del convenio 

de colaboración entre el Excmo. Ayuntamiento de Murcia y la Universidad de 

Murcia para la investigación científica, formación, puesta en valor y difusión del 

Yacimiento Arqueológico de San Esteban (Fase 0-4). Expte. 2021/082/000005.- 

 

CONCEJALÍA DE DESARROLLO URBANO Y CIUDAD INTELIGENTE.- 

RECURSOS HUMANOS: 

4º.- Desestimar el recurso de reposición interpuesto por funcionario interino, 

Ordenanza, contra la desestimación de su solicitud de prolongación en el servicio 

activo. Expte. 2023/01301/000112.- 



Ayuntamiento de Murcia 
Oficina del Gobierno Municipal 
 
Glorieta de España, 1 
30004 Murcia 
 
T: 968 35 86 00 
 
(C.I.F. P-3003000 A) 

 

Extracto acuerdos Junta de Gobierno Local de 22 de septiembre de 2023 Página 2 de 8 

5º.- Desestimar el recurso de reposición interpuesto por funcionario, Suboficial de 

SEIS, contra la desestimación de su solicitud de prolongación en el servicio activo. 

Expte. 2023/01301/000396.- 

6º.- Aprobar la apertura del trámite de audiencia en procedimiento de reclamación 

colectiva de fijeza. Expte. 2023/01301/000268.- 

7º.- Estimar el recurso de reposición interpuesto por funcionaria contra acuerdos de 

incorporación definitiva a la carrera horizontal del Ayuntamiento de Murcia, 

reconociéndole para el grado “V” el grupo de incorporación inicial “A”. Expte. 

2023/01301/000640.- 

TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN: 

8º.- Aprobar la adquisición, por el sistema de adquisición centralizada estatal, de “15 

ordenadores portátiles con pantalla separable”, a Inetum España S.A., por importe 

total de 24.163,28 € (IVA incluido). Expte. 2023/023/000034.- 

9º.- Aprobar la continuidad de la prestación del servicio del contrato relativo al “Servicio 

de comunicaciones, datos multiservicio, telefonía móvil y telefonía fija y sistema de 

voz del ayuntamiento de Murcia (3 lotes)”, en cuanto al Lote 2: “Telefonía Móvil” y 

Lote 3: “Telefonía Fija y Sistema de Voz”, adjudicados a Telefónica Móviles 

España, S.A. y a Telefónica de España, S.A. Sociedad Unipersonal, 

respectivamente, hasta la finalización de la fase de implantación del operador 

entrante, por importe total de 740.346,34 € (IVA incluido). Expte. 

2021/081/000016.-  

SERVICIOS JURÍDICOS: 

10º.- Aprobar la personación, como demandados, ante el Juzgado de lo Contencioso 

Administrativo nº 4 de Murcia, en el Procedimiento Ordinario nº 129/2023, 

interpuesto por Ruivarro S.L., contra Decreto dictado por el Tte. Alcalde Delegado 

de Urbanismo y Transición Ecológica, sobre actividad de bar. Expte. 

2023/003/000509.- 
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11º.- Aprobar la personación, como demandados, ante el Juzgado de lo Contencioso 

Administrativo nº 7 de Murcia, en el Procedimiento Ordinario nº 346/2023, 

interpuesto contra resolución del Servicio Administrativo de Intervención y 

Disciplina de Actividades y Ponencia Técnica que determina la imposibilidad de 

continuar con actividad destinada a centro de tecnificación deportiva. Expte. 

2023/003/000535.- 

 

CONCEJALÍA DE PLANIFICACIÓN URBANÍSTICA, HUERTA Y MEDIO 
AMBIENTE.- 

MEDIO AMBIENTE: 

12º.- Aprobar la adquisición, por el sistema de adquisición centralizada estatal, de un 

vehículo modelo “Seat Ibiza 1.0 MPI 80CV Style”, a Seat S.A., por importe total de 

17.688,87 € (IVA incluido). Expte. 2023/043/001255.- 

13º.- Anular la autorización y disposición del gasto correspondiente a la adquisición, por 

el sistema de centralizada estatal, de “Dos ordenadores de sobremesa superior. 

HP.ProDesk 400 G7 y cuatro monitores AOC 27P2Q” por importe total de 1.955,40 

€ (IVA incluido), aprobadas por acuerdo de 23 de septiembre de 2022, al no haber 

sido posible finalizar su tramitación en el ejercicio 2022, por imposibilidad de 

suministro dentro del citado ejercicio. Expte. 2022/043/000662.- 

 

CONCEJALÍA DE GOBIERNO ABIERTO, PROMOCIÓN ECONÓMICA Y EMPLEO 

PARTICIPACIÓN CIUDADANA: 

14º.- Aprobar la inscripción en el Registro Municipal de Entidades Ciudadanas del 

Excmo. Ayuntamiento de Murcia de la Asociación de Mujeres Universitarias-

AMUMU. Expte. 2023/01502/000219.- 

15º.- Aprobar la inscripción en el Registro Municipal de Entidades Ciudadanas del 
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Excmo. Ayuntamiento de Murcia de la Fundación Desarrollo Sostenible. Expte. 

2023/01502/000233.-  

 

CONCEJALÍA DE MOVILIDAD, GESTIÓN ECONÓMICA Y CONTRATACIÓN.- 

CONTRATACIÓN: 

16º.- Aprobar la adjudicación, mediante procedimiento abierto sujeto a regulación 

armonizada, del contrato relativo al "Suministro de energía eléctrica en el 

Ayuntamiento de Murcia, mediante dos (2) lotes”, en lo que respecta al Lote 1: 

“Suministro en instalaciones de exteriores (alumbrado público, fuentes públicas y 

bombeos, semáforos, contenedores soterrados, antenas de telefonía móvil)”, a 

favor de la mercantil Iberdrola Clientes, S.A.U., en la cantidad de 11.536.000,00 € 

más el 21% de I.V.A., lo que hace un total de 13.958.560,00 €. Plazo de duración: 

un (1) año, sin posibilidad de prórroga. Expte. 2022/02201/000239.- 

17º.- Aprobar la adjudicación, mediante procedimiento abierto sujeto a regulación 

armonizada, del contrato relativo al "Suministro de energía eléctrica en el 

Ayuntamiento de Murcia, mediante dos (2) lotes”, en lo que respecta al Lote 2: 

“Suministro en instalaciones interiores (edificios municipales, colegios y escuelas 

infantiles, viviendas sociales, puntos de recarga para vehículos y suministros 

eventuales)”, a favor de la mercantil Iberdrola Clientes, S.A.U., en la cantidad de 

8.095.000,00 € más el 21% de I.V.A., lo que hace un total de 9.794.950,00 €. Plazo 

de duración: un (1) año, sin posibilidad de prórroga. Expte. 2022/02201/000239.- 

18º.- Ampliar la suspensión del plazo máximo de resolución del procedimiento de 

imposición de penalidades a la mercantil Aytos Soluciones Informáticas, S.L.U. con 

relación al contrato de “Servicio de soporte y mantenimiento de las aplicaciones 

informáticas instaladas por la empresa Aytos Soluciones Informáticas, S.L.U.: 

SICALWIN-SAI, FIRMADOC, BPM, AYTOS FACTURA, que conforman el sistema 

integral de gestión contable del Ayuntamiento de Murcia”. Expte. 

2020/02201/000304.- 
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19º.- Desestimar el recurso de reposición interpuesto por la mercantil Romián 

Producciones, S.L. contra el Decreto del Concejal Delegado de Gestión Económica 

y Seguridad Ciudadana, de fecha 14 de febrero de 2023, en virtud del cual se 

declaró la prohibición de contratar a dicha empresa. Expte. 2020/02201/000511.- 

 

CONCEJALÍA DE PEDANÍAS Y VERTEBRACIÓN TERRITORIAL.- 

PEDANÍAS: 

20º.- Autorizar a la Junta Municipal de Sangonera la Verde la realización de las obras de 

“Colocación de bolardos en Calle Mirasierra a la altura del dúplex nº 9”, por importe 

de 899,03 € (IVA incluido). Expte. 2023/015/003728.- 

 

CONCEJALÍA DE MUJER, POLÍTICAS DE CONCILIACIÓN, MAYORES Y 
DISCAPACIDAD.- 

MAYORES Y DISCAPACIDAD: 

21º.- Aprobar la concesión de una subvención directa a la Asociación para el 

Tratamiento de Personas con Parálisis Cerebral (ASTRAPACE), por importe de 

33.000 €, para la ejecución de los proyectos "Actividades con familias para conciliar 

la vida familiar y laboral (Servicio de Atención a Familias- SAF)" y "Vivienda de 

aprendizaje para la vida independiente" en el ejercicio 2023. Expte. 

2023/090/000091.- 

 

CONCEJALÍA DE BIENESTAR SOCIAL, FAMILIA Y SALUD: 

SERVICIOS SOCIALES: 

22º.- Aprobar la concesión de una subvención directa a la Fundación Patronato Jesús 

Abandonado de Murcia, por importe de 55.900,00 €, para la ejecución del proyecto 

“Mediación Comunitaria Jesús Abandonado, año 2023”. Expte. 2023/038/008324.-  
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23º.- Aprobar el inicio de Procedimiento de Reintegro Parcial, por importe de 474,36 €, 

de la subvención concedida en 2022 a la Asociación Murciana de Consumidores y 

Usuarios de Murcia (CONSUMUR), por importe de 3.823,00 €, para la realización 

del proyecto “Apuesta por ti; Proyecto de Prevención de la Adicción al Juego Online 

en Adolescentes” año 2022, ante la insuficiente justificación. Expte. 

2023/038/003247.- 

 

CONCEJALÍA DE DEPORTES.- 

DEPORTES: 

24º.- Aprobar la justificación de la subvención concedida en 2022 al “Club Atlético 

Nonduermas”, por importe de 2.464,86 €, para la realización de actividades en la 

temporada 2021/2022. Expte. 2022/03910/000063.- 

25º.- Aprobar el inicio de Procedimiento de Reintegro Total de la subvención concedida 

en 2022 al “Club Deportivo Murcia BSR”, por importe de 33.510,64 €, para la 

realización de actividades en la temporada deportiva 2021/2022, ante el 

incumplimiento de la obligación de justificación. Expte. 2022/03910/000007.- 

26º.- Aprobar el inicio de Procedimiento de Reintegro Parcial, por importe de 1.533,92 

€, de la subvención concedida en 2022 a deportista, por importe de 2.195,00 €, 

para la realización de actividades en la temporada 2021/2022, ante la insuficiente 

justificación. Expte. 2022/03910/000004.- 

27º.- Aprobar el inicio de Procedimiento de Reintegro Parcial, por importe de 1.471,01 

€, de la subvención concedida en 2022 a deportista, por importe de 3.336,00 €, 

para la realización de actividades en la temporada 2021/2022, ante la insuficiente 

justificación. Expte. 2022/03910/000009.- 

28º.- Aprobar el inicio de Procedimiento de Reintegro Parcial, por importe de 460,34 €, 

de la subvención concedida en 2022 a deportista, por importe de 3.304,07 €, para 

la realización de actividades en la temporada 2021/2022, ante la insuficiente 

justificación. Expte. 2022/03910/000015.- 
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29º.- Aprobar el inicio de Procedimiento de Reintegro Parcial, por importe de 1.600,10 

€, de la subvención concedida en 2022 a la Federación de Golf de la Región de 

Murcia, por importe de 5.664,70 €, para la realización de actividades en la 

temporada 2021/2022, ante la insuficiente justificación. Expte. 

2022/03910/000019.- 

30º.- Aprobar el inicio de Procedimiento de Reintegro Parcial, por importe de 4.249,46 

€, de la subvención concedida en 2022 al CP y PD Vóley Murcia, por importe de 

7.702,66 €, para la realización de actividades en la temporada 2021/2022, al ser el 

déficit real inferior a la ayuda concedida. Expte. 2022/03910/000067.- 

31º.- Aprobar el inicio de Procedimiento de Reintegro Parcial, por importe de 1.755,37 

€, de la subvención concedida en 2022 a deportista, por importe de 2.500,37 €, 

para la realización de actividades en la temporada 2021/2022, ante la insuficiente 

justificación. Expte. 2022/03910/000113.- 

 

DACIÓN DE CUENTA DE DECRETOS.- 

32º.- Dar cuenta del Decreto nº 202315711 del Teniente de Alcalde Delegado de 

Movilidad, Gestión Económica y Contratación, de fecha 8 de agosto de 2023, por 

el que dispone la autorización, disposición y reconocimiento de la obligación del 

gasto que asciende a 996.632,83 €, a favor de la Sociedad Concesionaria Tranvía 

de Murcia S.A., en concepto de “Abono de Liquidación línea 1 Tranvía de Murcia, 

correspondiente al mes de julio de 2023”. Expte. 2023/049/000639.- 

 

FUERA DEL ORDEN DEL DÍA.- 

CONCEJALÍA DE MOVILIDAD, GESTIÓN ECONÓMICA Y CONTRATACIÓN: 

33º.- Aprobar la adjudicación, mediante procedimiento abierto sujeto a regulación 

armonizada y tramitación de urgencia, del contrato relativo al “Servicio de 

transporte para escolares del municipio de Murcia, mediante tres (3) lotes”, en lo 
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que respecta al Lote 1: «Servicio de transporte para los participantes en los 

programas 'Parque Infantil de Tráfico' y 'Ocio y Tiempo Libre'», a favor de la 

mercantil Interurbana de Autobuses, S.A., en la cantidad de 49.412,00 € más el 

10% de I.V.A., lo que hace un total de 54.353,20 €. Plazo de duración: dos (2) años, 

pudiendo ser prorrogado por un (1) año más. Expte. 2022/02201/000208.- 

34º.- Aprobar la adjudicación, mediante procedimiento abierto sujeto a regulación 

armonizada y tramitación de urgencia, del contrato relativo al “Servicio de 

transporte para escolares del municipio de Murcia, mediante tres (3) lotes”, en lo 

que respecta al Lote 2: «Servicio de transporte para los participantes en el 

programa '#MurciaMiCiudadEnseña'», a favor de la U.T.E. Transporte Murcia Mi 

Ciudad Enseña, en la cantidad de 451.918,00 € más el 10% de I.V.A., lo que hace 

un total de 497.109,80 €. Plazo de duración: dos (2) años, pudiendo ser prorrogado 

por un (1) año más. Expte. 2022/02201/000208.-  

LA CONCEJAL-SECRETARIA 
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